
 

 

 

Etapas para la creación de un aula virtual 
 

Descripción  de la actividad 
Docente(s) o 
coordinador 

Apoyo de  
CES Digital 

 

1. Contrato o convenio firmado y/o autorizado por el Jefe de 
programa.  (Proyectos Educación Continua). 

  ☐ 

2. Solicitud de aula y aprobación de decano(a).    ☐ 

3. Reunión con Diseño Instruccional. Planeación y pedagogía del 
proyecto. Diligenciar formato. (Proyectos Educación Continua). 

  ☐ 

4. Diseño y publicación de contenidos en aula virtual. Utilizar 
plantilla institucional. 

  ☐ 

5. Revisión del aula: derechos de autor, enlaces, instrucciones, 
lenguaje…   ☐ 

6. Envío del certificado del curso virtual Moodle básico para 
docentes y Autorización uso de obra diligenciada. 

  ☐ 

7. Aprobación y activación del aula   ☐ 

8. Matriculación de estudiantes.   ☐ 

 
 


